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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE SOLICITUD DE INFORMES  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la provincia de Buenos Aires, y por su intermedio a 

la repartición que corresponda, que informe de manera escrita a este Honorable Cuerpo 

sobre distintos puntos referidos a los graves hechos de violencia que se han producido 

en las inmediaciones del Estadio "Carlos Sacaan", el pasado miércoles 12 de 

noviembre, en el marco del partido de fútbol entre el Club Atlético Ituzaingó y el Club 

Atlético Victoriano Arenas: 

Con relación al operativo de seguridad que se desplegó en función del 

encuentro, tenga a bien informar sobre los siguientes puntos: 

1/4 	 1.a) Indique cantidad de efectivos policiales destinados a tales efectos y cómo 

fueron distribuidos en las inmediaciones del estadio. 

1.b) Indique cantidad, ubicación y tipos de controles que se efectuaron. 

/.c) Informe si en los controles mencionados anteriormente se detectaron 

irregularidades. En caso afirmativo, detalle cuáles fueron en cada caso. 

1.d) Detalle de qué manera se iniciaron y cómo se sucedieron los hechos de 

violencia que son de público conocimiento, especificando el accionar de los 

efectivos policiales una vez iniciados estos episodios. 

Informe si la Agencia de Prevención de la Violencia en el Deporte (A.Pre.Vi.De) 

ha tomado medidas específicas con relación a este episodio puntual. En caso de 

que esto sea afirmativo, detalle cuáles fueron. 

Informe si la Agencia de Prevención de la Violencia en el Deporte (A.Pre.Vi.De) 

implementará nuevas medidas de seguridad buscando prevenir este tipo de 

incidentes. En caso afirmativo, detalle el conjunto de acciones a desarrollar. 
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4) Informe sobre todo otro dato que estime de interés inherente a la problemática 

planteada, y que permita a esta Honorable Cuerpo tener pleno conocimiento de 

los hechos que motivan esta requisitoria. 
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FUNDAMENTOS 

Como consecuencia de otro lamentable episodio de violencia en el fútbol de 

nuestro país, debemos que seguir lamentando víctimas fatales. Producto de 

enfrentamientos e internas entre distintas barras, han muerto cinco personas en el 

término de una semana. 

En este caso son dos los fallecidos, a raíz de un violento enfrentamiento entre 

dos facciones de la "barra brava" del Club Atlético Ituzaingó. El lamentable episodio 

tuvo lugar el pasado miércoles 12 de noviembre, en la intersección de las calles 

Mariano Acosta y Pacheco, de la localidad de ltuzaingó, previo al cotejo que el equipo 

local debía animar con el Club Atlético Victoriano Arenas. 

De este modo, la cruenta pelea entre las dos fracciones de la "barra" dejó un 

saldo de dos muertos. Uno de ellos murió al recibir un balazo en la nuca y el otro 

producto de un palazo en la cabeza. 

Episodios de semejante violencia se repiten de forma constante alrededor del 

fútbol, dando claras muestras que los mecanismos y/o medidas que se aplican en 

materia de seguridad, siguen siendo ineficientes frente a esta compleja situación. 

Creemos estéril continuar con políticas de seguridad, métodos y proyectos para 

combatir la violencia que no dan respuesta a la problemática planteada. Los violentos 

son cada vez más violentos, producto de la impunidad con la que concretan actos 

como el que motiva la presente requisitoria. Por eso, es necesario un cambio 

estructural acorde a la magnitud de un problema que cada vez es más grave. 

En función de lo expresado, es necesario que se informe a este Honorable 

Cámara de Diputados sobre los puntos detallados anteriormente, considerando que las 

políticas de seguridad en el deporte han sido incapaces de contener y subsanar una 

problemática que se evidencia con mayor notoriedad. 

Por lo expuesto, es que solicito a las Señoras y Señores Diputados la aprobación 

del presente Proyecto de Solicitud de Informes. 
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